
    
ANA SOPHIA LOBO LEON, Notaria Pública con oficina en San José, Costa 

conformidad con lo que establece el artículo ciento diez del Código Notarial: 

exacta del original de la constitución de la sociedad anónima denominada TOWNVIEW 

TRADING SOCIEDAD ANONIMA. cuyo original tuve a la vista y guardo copia en mi 

protocolo de referencias. La Notaria hace constar que la firma estampada fue consignada de su. 

puño y letra y que el sello blanco que aparece en la misma, ha sido registrado a su nombre ante 

el registro nacional de notariado. Es conforme. Se extiende la presente certificación a solicitud 
del señor JOSE DANIEL DUARTE CAMACHO, para uso legal en ECUADOR. Es todo. San 

José, el veintitrés de Julio del dos mil doce..- Agrego y cancelo las especies fiscales de ley. 
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Disección Nacional de Notariado 

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, a 

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, HACE CONSTAR: 

Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO del(de la). notariota) público(a) ANA 

SOPHIA LOBO LEON, CÉDULA 108490332, CARNÉ NÚMERO 9349, son similares 

a los que se encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional de Notarios 

de esta Dirección. Se deja constancia de que, a la fecha en que el(la) notario(a) 

expidió el presente documento, se encontraba habilitado(a) en el ejercicio del 

notariado y al día en el pago del Fondo de Garantía de los notarios públicos. Se 

advierte que el presente trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia 

del documento adjunto. ES CONFORME, San José, al ser las doce horas cincuenta 

y cuatro minutos del veinticuatro de julio del año dos mil doce. Se agregan y 

cancelan los timbres de ley.- 

DIRECCION 
NACIONAL DE 
NOTARIADO 

  

  

Curridabat,de la Pops 50 m.al Este. Edificio Galerías del Este 
Tel.2528-5756 / Fax.2528-5754 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) A-
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dis: Costa Rica Código: CDDAVOD4LSM | 
ry - Pays:) : "  (Code-Code:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte públic) 

. Ha sido firmado por: Carlos Manuel Rodriguez Jiménez 
(Has been signed by-- A éte signé par.) 

3. Actuando en calidad de: Director Ejecutivo 
(Acting In the capacity of - Agissant en qualité de:) 

4. Lleva el sello/estampilla de: Dirección Nacional de Notariado 
(Bears the seal/stamp of - Est revétu du sceau de/timbre de:) 

Certificado 
(Certified -- Alteste) 

5. En: San José, Costa Rica 6.El 26/07/2012 » 
(At-A:) (On — Le:) 

7.Por. — Grayland Castro Cantillo Oficial de Autenticaciones del MREC 
(By - Par:) Ministry of Forelgn Affales — Ministáre des Affaires Etrangáres - : 

Artero, 
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(Under number - Sous le numéro:) 
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Nombre del titular: — TOWNVIEW TRADING S.A. ; 
(Name of the holder of document -— Noun du titulare:) 

Tipo de documento: Autenticación de Firma 
(Type of document — Type du document:) 

Número de hojas autenticadas: 11 
(Number of pages - Nombre de pages:) 

  

Esta apostilla / legalización sólo This apostille / legalization only  Cette apostille / legalization ne 

certifica la autenticidad de la certifies the signature, the  certifie que la signature, la 

firma, la capacidad del capacity of the signer and the  qualité en laquelle le signataire 

signatario y el sello o timbre seal or stamp it bears. It does de l'acte a agi, et le sceau ou, 

que ostenta, Ésta no certifica el not certify the content of the timbre dont cet acte est revétu. 

contenido del documento para document for which it was  Ellene certifie pas le contenu du 

el cual se expidió. issued. documeñt pour lequel elle a été 

émise. 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 
apostille / legalization may be verified at: - Vauthenticité de cette apostille / legalization peut étre 
vérifiée sur: http://www.rree.go.cr 
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7 Disecrión Nacional de Notariado    

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director  Ejecutivode la 

Y Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, HACE CONSTAR: 

Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO del(de la) notario(a) público(a) ANA 

SOPHIA LOBO LEON, CÉDULA 108490332, CARNÉ NÚMERO 9349, son similares 
a los que se encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional de Notarios 

de esta Dirección. Se deja constancia de que, a la fecha en que el(la) notario(a) 

expidió el presente documento, se encontraba habilitado(a) en el ejercicio del 

notariado y al día en el pago del Fondo de Garantía de los notarios públicos. Se 

advierte que el presente trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia 

del documento adjunto. ES CONFORME. San José, al ser las doce horas cincuenta 

y cuatro minutos del veinticuatro de julio del año dos mi tdo agregan y 

cancelan los timbres de ley.- E            

  Curridabat,de la Pops 50 m.al Este. Edificio Galerias del Este 
Tel.2528-5756 / Fax.2528-5754 
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CON OFICINA EN LA CIUDAD DE SAN JOSE, CERTIFICA: Con vista en el 
asiento número tres, visible al folio tres del libro de Registro de Accionistas 
registrado ante el Ministerio de Hacienda bajo el asiento número cuatro cero seis 
uno cero cero cero tres nueve cuatro seis seis cinco - siete, que lleva la sociedad 
denominada TOWNVIEW TRA DAD NIMA, cédula jurídica 
número tres-ciento uno- cuatrocientos setenta y un mil cuatrocientos sesenta y 

nueve, inscrita en la Seccion Mercantil del Registro Público al Tomo: quinientos 
sesenta y nueve, Asiento: ochenta y seis mil novecientos sesenta y uno, que el 
capital social de dicha compañía es la suma de diez mil colones, representado por 
diez acciones comunes y nominativas de mil colones cada una, las. cuales son 
propiedad en un cien por ciento de TOWNVIEW TRADING LTD, sociedad 
constituida bajo las leyes de Malta con numero registro número C cuatro cuatro tres 
siete ocho. Es conforme. La suscrita Notario advierte que la presente es una 
certificación en lo conducente y que lo omitido no modifica, altera, condiciona, 
restringe, ni desvirtúa lo transcrito. Se extiende la presente certificación a solicitud 
del señor JOSE DANIEL DUARTE, para uso legal en Ecuador, ES TODO. S e, 
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Agrego y cancelo los timbrés de Ley. 
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REPUBLICA DE COSTA RICA 
-PASAPORTE/PASSPORT  teoñima 7 CSApO a EROIIUAIMAY COM "7 Minero de Secaenca/zeguacco No 
d P Po CRI: E318569 

DUARTE CAMACHO : 
JOSE.DANIEL Mo 

| one” Nomeeo de isapodero Ho. 
' COSTARRICENSE -—11054.0859 
5 Layer le Naciriani eco El Beth Lagar de emizdVR ce 0 vue 

SAN JOSE  *    

      » 

  

ro Vargas 
María del Carmen Monteneg; 

e uadragésima segunda del Cantón Guayaquil 

DOY FE Que la compulsa procedente compuesta daa o. .... 

es igual a la copia del documento que me fue exhibida. 

2 1 ABR 201% | 

lec GUAYAQUIL 
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LIC. EDDY JOSÉ PÉREZ JIMÉNEZ 
ABOGADO Y NOTARIO 

COSTA RICA 

CERTIFICACIÓN NÚMERO CERO OCHOCIENTOS SETENTA - DOS MIE DIEZ: EDDY 

JOSÉ PÉREZ JIMÉNEZ, Notario Público CERTIFICA EN RELACION: Con vista en el Libro 

de Accionistas de TOWNVIEW TRADING SOCIEDAD ANONIMA, cuya cédula de 

persona jurídica es tres- ciento uno- cuatrocientos setenta y un mil cuatrocientos sesenta y 

nueve, aparece que el capital accionario es la suma de diez mil colones exactos 

representado mediante diez acciones comunes y nominativas de mil colones cada una, 

siendo la. Compañía Maltés TOWNVIEW TRADING LIMITED, dueña del cien por 

ciento del capital accionario. ES TODO. La presente certificación será enviada a Ecuador 

  

. «des mil diez. 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 

2 AREAUDO AORTA PAGO UD DIRA DOOR DOUE BROS LM 

  

ara trámites legales. San José, Costa Rica, a las once horas del veintiuno de julio del año P : gates. qn g j 
¡8 

San José, veintiuno de julio del año dos mil diez. 

AGREGO Y CANCELO TIMBRES 

DE LEY CORRESPONDIENTES. 

  



DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO       

    

San José, Costa Rica 

- _ENN 
ia “rn cinto poh 4 Mrseredo 

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo de 

la Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, 

HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO 

del * notario público” _EDDY JOSE PEREZ JIMENEZ, CÉDULA 

- 109570775, CARNÉ “NÚMERO 15440, son similares a los que se 

encuentran debidamente, registrados en el Registro Nacional de 

  

Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de que, a esta fecha, 

el citado notario se haya activo en el ejercicio del notariado y al día 

en el pago del Fondo de Garantía de los notarios públicos. Se 

advierte que el presente trámite de legalización no prejuzga sobre la 

( del, documento adjunto. ES CONFORME. San 

José, sel veintidos de julio del año dos mil.diez. Se agregan y 

cancelan los timbres de ley.- Gonh A. [de 0 
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Formularior > * 
Motivo: (1000 

DEPOSITO CTA CORRIENTE 

- Moneda de] amsaccion: COLONES 
Cuenta: 001=0242476-2. 

STERIO DE HACIENDA > 
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Monto: en Vetlas: 5 
SETSCTENTOS, VENTICINCO COLONES (E 

ACTOS: J3) |      

Depositante:000167980244 /N 
TIMBRES >: /    

¿ . Í 

.. si PRE ; 

Oficina: 923 MuimBrá y 
Cajeros: 11355329 zi 
Documento: 00923153 4 

     

     

   
     

   

    

  

    

    Esta autenticación no implica resp2ns 

al contenido del de O. 

equ) ” 

Sandoval .. Y 
iiclal de Autenticacia.. 

   

   

-CONSULADO BEL ECUADOR 

Presentada para autenti” y la 
suscrito 
el (la) señor (a, ta): 

  

  

ENCARGADO DE 
ASUNTOS CONSULARES 

  

Abogada María del Carmen Montenegro Vargas 
Notaria Cuadragésima Sogunda del Cantón uayaquil 
DOY FE Que la compulsa procedente compuesta de,.., = - fOj33, es igual a la copia del documento que me fue exhibida. 

GUAYAQUIL, 2 1 ABR 2014 

4h. Karla del Carmen Montenegro args 
        

      
     

  

DEL CANTÓN GUAYAQUIL,


